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Santa Cruz de la Sierra, 1l de Junio de 202,*

RESOLUCIÓN ADMf NISTRAI"¡VA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, ei Estatuto del Deparfamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departarnental N' 309, el Código Civil, ia Resolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero
de2C24, el memorial oe solicitud de Personalidad Juridica y el infornre Legal lL SJ SJD DAJ PJ 4062024 de 11 de
Junio de 2024.

CONSiDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo i, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organrzaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Depa*amenta! No 50, establece el ár'nbito cle aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Cobiernri Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juríciica,

Que, ei infornre Legal lL Si SJD DAJ PJ 4OO 2024 de 11 de Junio de 2024, concluye que la solicitante
SINDICATO AGRARIO GANADERO LA CONQUISTA, ha cumplido parala obterrción de su personalidad jurídica, con
los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en
conaecuencia recomienda se proceda a ta Íirma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídrca al
solicitante y se proceda a la protocolización de sr¡s documentos.

POR TAiiTO: _.

El(La) Secretario(a) Departamental oe Gestión Institucionai, en virtud de la Resolución Adrnlnistrativa No

0C412024 de 14 de febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por
delegación, en usú de sus atribuciones y funcrones.

RESUEI-VE:

Artícuio Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persorra colectiva con la denominación SINDICATO
AGRARIO GANADERO LA CONQUISTA clasificada üomo S¡NDICATO AGRARIO, como persona jur'ídica sin fines Ce
lucro, cor', .romicilio en el Municipio de Yapacani, Provincia ichilo, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la
p'oÍtir,ición de dedicarse a otro rubr«:, que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilÍcitas
que atenten e la segurioad pública ba¡o sancién de revocatoria de la Personalidad Jr¡r'ídica. Por la Notaría de Gobierno
se dispur;e la protocolización de sr¡ Estatulo Orgánicr: con bus lX Capítulos, 35 Artículos y su Reglamento Interno con
sus Vi Capitulcs, 22 Artículos.

.rirtícuio Segunrto.- i-, p"r*on" jurídica heneficiada o favi¡recida 
"on "rt, 

Resolución, en caso que sus objetiu::s
c actividaies a desarrollar se encuentrerr sujetos a legulación estata!, cleberárr tramitar la autorización expresa ante las
irtstancias municipales, clepartanientales y,'o nacionaies ccmpetent¿s, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Atrtónomo Departarnentál oe Sarrta Cruz, realiz.ará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administratir,a en la Gaceta Oficial, de acuerdo a io e.¡tabiecidu en e! Decreto Depa(arnentai 300, de fecha
i4 de enero Ce2020

Regístrese, Cúrñplase y Archívese.
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